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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden nombrando Juez de Primera 

Instancia e Instrucción interino* 
para el cargo de Presidente del 
Jurado de Urgencia número dos 
de Madrid* a D. José Rocha Fer
nández.;—Página 68

Otra ídem id* id** para el cargo de 
Presidente del Jurado de Urgencia 
número tres de Madrid* a D. Jo- 
sé María Escobar Bartolomé.— Pá
gina 66,

Otra nombrando Jresidente del Ju
rado de Urgencia número uno de 
Madrid, al Juez de Primera Ins
tancia de término D. José Gonzá
lez Serrano.— Página 66.'

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, a 
D. José Moreno Laguía* que pasa
rá a desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia en el 9 de 
Madrid—Página 68,

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino* pa

j a  el Juzgado número 11 de Ma
drid* a D. Marco López Gutié
rrez.—Página "66.

Otra dejando sin efecto la separa
ción del servicio de D. Luis Ve- 
loso Bazán, que se reintegrará al 
cargo de Juez especial que venía 

5 desempeñando.—Página 86.
Otra separando definitivamente del 

servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, a los Fiscales que se in
dican,— Página 67

Otra ídem id. id.* por abandono de 
destino* al Magistrado de ascenso 
D, José Arias-Vila Rodríguez.— 
Página 67.

Otra declarando disponible guberna
tivo al Juez de Primera Instancia 
D, José Mínguez y Ramírez de Lo
sada,— Página 67

Otra nombrando* con carácter inte
rino, para el cargo de Secretario 
del Juzgado Especial número dos 
de Murcia a D. Maximiano Iranzo 
Asensio.— Página 67.

Otra ídem id. id. para el cargo de 
Secretario y Auxiliares del T ribu
nal Especial Popular de Castellón 
a los señores que se indican.—Pá
gina 67

Otra declarando disponible guberna
tivo al Magistrado de entrada don 
Manuel Isera Salvadores.—Pági
na 8?.

Ministerio de Marina y  Aire
i

Orden aclarando la situación con re
lación a derecho a pensiones* reti
ro, viudedad y orfandad de los 
operarios de la segunda sección del
C. A. S. T. A.— Página 67,

Otra concediendo la continuación en 
el servicio al personal de Fogone
ros que se indica.—Página 87.

Otra desestimando la instancia del 
Auxiliar de Infantería de Marina
D. Blas Marzal Gómez.—Pági
na 68

Otra ampliando* como se indica* la 
Orden ministerial de 29 del actual 
sobre nombramiento de Habilita
do del «Tofiño» a don Manuel 
Aguilera.— Página 68/

Otra disponiendo embarque en= el

cañonero «Laya» > el Auxiliar de 
Oficinas D, Vicente Navarro Car
vajal.—Página 68.

Otra desestimando instancia del Ca
bo electricista José Cabrera Vica
rio.— Página 68.

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo al Cabo de Marinería 
Francisco Crespo Rivera.—Pági
na 88,

O tra disponiendo cause baja defini
tiva, por la causa que se indica, el 
Marinero Domingo Busto Moreno. 
— Página 68,

Otra concediendo el empleo de Sar
gento dé Aviación a D. Antonio 
González Flores.— Página 88.

Otra rectificando la Orden circular 
de 18 de Noviembre último* por 
lo que respecta al Sargento ascen
dido D. fosé Sánchez Robles.—Pá
gina 68.

Otra designando Inspector de Avia
ción en las fábricas Hispano y S. 
L C. E., al Ingeniero D. Julio Ada
ro.—Página 68.

Otra concediendo el empleo de Alfé
rez mecánico a D. Angel Barcaiz- 
tegui Garmendia.—Página 68 ,

Otra rectificando la Orden circular 
de 18 de Noviembre último por lo 
que respecta a D. Antimo Galánt 
Pérez y D. Samuel Calamita Mar
cial.—Página 68

Ministerio de Obras públicas
Orden agregando al Ministerio de 

Propaganda al Auxiliar don Fran
cisco: Garrido Almécija.— Pági
na 69 -
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Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden resolviendo expediente de ex
pedición de título del graduado 
D. Juan Lozano Castellote.—Pági
na 69.

Otra ídem id. id. D. Félix López Ser- 
nal.— Página 69,

Otra ídem id. id. D. juan Ortuño N o
guera.— Página 69.

Otra ídem id. id. doña Isabel Barbe- 
rá Gómez.— Página 69<

Otra ídem id. id. D. Aurelio Cutillas 
Navarro.— Página 69.

Otra ídem id. id. doña Emilia Fer
nández Guillen.—Página 70.

Otra ídem id. id. D. Doroteo Vale
riano Gambín.—Página 70.

Otra ídem id. id. doña Antonia L a
guna Mótales.— Página 70.

Otra trasladando a los Profesores de 
la Escuela Normal del Magisterio

que se indican a las localidades 
que se expresan.— Página 70

Otra disponiendo cesen en sus desti
nos* con, pérdida de todos los de
rechos escalafonal.es> los señores 
que se expresan.— Página 70. "

Ministerio de Agricultura

Orden aprobando la relación que se 
inserta de elementos clasificados 
como enemigos del régimen y com
prendidos en el Decreto que se 
cita.— Página 7!

Orden separando definitivamente del 
cuerpo y escalafón a los funcio
narios adscritos al servicio nacio
nal de Crédito Agrícola que se ex
presan.— Página 72.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio del inspector ve
terinario del Cuerpo Nacional don 
Emilio Aramburu íbáñez.— Pági
na 12.

Ministerio de Industria

Orden nombrando Presidente del 
Consejo Nacional de Minería a 
D. Anselmo Cifuentes y Pérez ele 
la Sala.— Página 72.

Otra nombrando Secretario del cita
do Consejo a D. Luis Torón y V i
llegas.—Página 12.

Ministerio de Hacienda

H a c ie n d a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .—  
Relación de las Obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica que han 
resultado amortizadas en el sorteo 
celebrado en Madrid el 29 del ac
tual.— Página 72.

A g r ic u l t u r a .—  P e r s o n a l  d e  A g r i
c u l t u r a .—  Concediendo tres me
ses de licencia al Perito agrícola 
del Estado D. Hilario Sanmiguel 
Montalvo.—̂ Página 72.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don José Rocha F er
nández, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente del Jurado de Ur
gencia número 2 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos- 
bre próximo pasado ,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a don José María Escobar Bar
tolomé, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente del Jurado de Ur
gencia número 3 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIAN O  SA N C H E Z ROCA * 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Octu- 
to próximo pasado,

Este  Ministerio acuerda nombrar 
Presidente del Jurado de Urgencia nú
mero uno de Madrid al Juez de Prim e
ra Instancia de término D. José Gonzá
lez Serrano, que continuará desempe
ñando el cargo de Juez especial para ins
truir los sumarios por los delitos de re
belión y sedición cometidos en Toledo 
y su provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de D i
ciembre de 193 ó.

P. D.,
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agosto 
próximo pasado ;

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don José Moreno L a
guía, que pasará a desempeñar el cargo 
de Juez de Primera Instancia número 
9 de Madrid.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Marco López Gu
tiérrez, que pasará a prestar sus servi

cios al Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de Di
ciembre de 1936.

P. D.,
M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Departamento por don Luis 
Veloso Bazán en la que solicita quede 
sin efecto la Orden de n  de los corrien
tes por la que fué separado del cargo 
de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción que desempeñaba, y resultando 
de la documentación aportada y  de los 
informes adquiridos porteriormente a su 
separación que se trata de un funcio
nario que ha prestado su leal colabora- . 
ción arl régimen y cujm actuación ha 
sido inspirada por el m s absoluto fer
vor republicano,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación definitiva del ser
vicio de don Luis Veloso Bazán y or
denar se reintegre al cargo de Juez 
CvSpecial por los delitos de sedición y 
rebelión, en Madrid, que últimamente 
venía desempeñando.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 3 1 .d e  Di
ciembre de 1936.

P. D.,
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
sado,
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
cretó de 27 de Septiembre próximo pa

sado ;
Este Ministerio acuerda separar de

finitivamente del servicio, con pérdida 
de todos sus derechos al Fiscal provin
cial de ascenso don Marino Medino 
Fernández y al Fiscal provincial de en
trada D. Leopoldo H uidoblo Fardo, am
bos Abogados Fiscales de la Audiencia 
de Madrid.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO  SANCHE?: ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.-

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 27 de Septiembre último ;

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdida 
de todos los derechos por abandono de 
destino, al Magistrado de ascenso don 
José Arias-Vila Rodríguez, que pres
taba sus servicios en la Auidencia Te
rritorial de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
31 de Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Teniendo conocimiento
este departamento de que se halla en 
territorio faccioso el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 17 de 
Madrid D. José Min guez y Ramírez Se 
Losada, que con gran celo y competen 
cia venía desempeñando el Juzgado E s
pecial instructor de los sumarios por 
la represión del movimiento revolucio
nario de Octubre de 1934, en Asturiás, y 
con el fin de que 110 queden desaten
didos los servicios judiciales de M a
drid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
Agosto próximo pasado, acuerda decla
rarle en situación de disponible guber
nativo, con derecho al percibo de los 
dos tercios de haber, y a resultas de 
su situación ulterior que el Gobierno 

. habrá de tener en cuenta para re
compensar los servicios prestados por 
este funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO ..SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la propuesta elevada por V. 
S., y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado quinto de la Orden de 
16 de los corrientes, en relación con el 
artículo segundo del Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en tanto las Co
misiones judiciales realizan su misión, 
para el cargo de Secretario de ese Juz
gado Especial a D. Maximiano Iranzo 
Asensio, Oficial habilitado del Juzgado 
del distrito del Sur de Alicante. ,

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Juez especial número dos de 
Murcia.

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta eleva- , 
da por V. I., y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 16 de los co
rrientes, en relación con el artículo se
gundo del Decreto de 15 de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Secretario de ese Tribunal a D. Seve- 
rino Muñoz Orts, que desempeñaba el 
mismo cargo en la Audiencia Provincial 
de Castellón, y para las plazas de A uxi
liares del mismo a D.. Manuel Rodrí
guez Pous y D. José Ros Salvador, Ofi
cial primero de dicha Audiencia y A uxi
liar de Juzgado, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente del Tribunal Espe
cial Popular de Castellón de la P la
na.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos
to próximo pasado, y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por el 

'Consejero de Justicia de la Generali
dad de Cataluña sobre la adhesión al ré
gimen del Magistrado de entrada, don 
Manuel Isera Salvadores,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de disponible gubernativo con 
derecho al percibo de los dos tercios de 
su sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de 
Diciembre de 1936.

P- D.,
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de ©ate Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Como resolución a instancia del Ope
rario de la segunda Sección del C. A. 
S, T. A., don José Martínez Martínez, 
con destino en la Base Naval Principal 
de Cartagena, en la que solicita la acla
ración de su situación con relación a 
derechos de pensiones, de retno, v iu 
dedad y orfandad, al llegar este caso, 

Este Ministerio, vistos los informes 
emitidos por el Negociado de M aes
tranza y Sección de Intendencia y de 
conformidad con la consulta emitida 
por la Asesoría general de i mismo, ha 
resuelto quede entendido que el per
sonal perteneciente a la Segunda Sec
ción del C. A. S. T. A. y que quedo 

• excluido de la Maestranza de Arsenales, 
creada por la Ley de 30 de Diciembre 
de 1934, (D. O. 286), no le es de aplica
ción los beneficios o derechos que para 
el personal d e ’ esta última concede su 
Reglamento aprobado por O. M. de 7 
de Agosto de 1935 (D. O. 206), salvo 
aquellos que en el mismo se determi
nan taxativam ente para el que perte
neciendo a la citada segunda Sección 
quedó excluido de la mencionada Maes
tranza de Arsenales.

Valencia, 1 d e  Eenero de 1937.—  E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección Económico- 
administrativa de la Flota y  Personal, 

Ha resuelto conceder la co itin u a 
c ión en el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al personal 
de Fogoneros que a continuación se re
laciona y en la forma que al frente 
de cada uno se indica.

Valencia, i.° de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 

Cabos :

Manuel Mosquera Teijeiro, Crucero 
«Libertad)).— Tres años en primera cam
paña desde el n  de Enero de'1937, por 
serle de abono tres meses y diez y ocho 
días.

Fogoneros preferentes :

Leandro Cayuela'C ánovas, destruc
tor «A Antequera».— Tres años en sex
ta campaña desde el 21 de Febrero de 
1937, por serle de abono tres meses y 
diez y ocho días y con la categ >ría de



68 4 Enero 1987 Gaceta de la República.— Núm. 4
perm anente, áegun lo dispuesto en el 
D ecreto de i i  de A gosto últim o (D. O. 
núm ero 180).

Pedro D inares Pérez, D efensas Sub
m arinas de M ahón.— T res años en quin 
ta cam paña desde el 3 de E n ero de 1937, 
por serle de. abono tres m eses v diez y 
ocho días, con la categoría  de perm a
nente arl igual que el anterior.

José A. F reí re Dorenzo, crucero «M. 

de. C ervantes» .— T res años en tercera 
cam paña desde el 14 de S eptiem bre de 
1956, por srle de abono tres m eses y  diez 
y ocho días, con la categoría  de perm a
nente al igu al que el anterior.

M arineros fogoneros :

A rsenio A lvarez V illaverd e, G uar
dacostas «Xauen»,— T res años en p ri
mera cam paña desde el i¿ dé E nero 
de 1937.

R am iro D acosta Dea!, C rucero «Mi
g u e l de C ervantes» .— T res años en p r i
m era cam paña desde el 30 de S ep tiem 
bre de 1930.

De acuerdo con el dictam en em itido 
por la A sesoría ;

E ste  M inisterio  ha dispuesto d e ses
tim ar la instancia en que el A yudante 
au xiliar m ayor de In fan tería  de M arina, 
don Blas M arzal G óm ez, solicita  m e
jora  de antigüed ad  en su em pleo por 
no serle de aplicación  la L ey de 7 de 
D iciem bre de 1935, que se lim ita a ra 
tificar ascensos y asim ilaciones de otros 
funcionarios.

V alen cia, 1.® de E n ero de 1937.—  
E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

E xcm o. S r .: Com o am pliación a la 

Orden m in isterial de 29 del actual, G A 

C E T A  D E  DA R E P U B L IC A  núm ero 
365, que nom bra H abilitado del buque 

p lacero  «Toriño» al A u x ilia r de O fici
nas clon M anuel A gu ilera  F ranco, se 
entenderá que adem ás del expresado 
cargo ha de desem peñar las funciones 
propias de su em pleo.

Do que m anifiesto a V , B . para su 
conocim iento y efectos.— V alencia. 31 
de Diciembre, de 1936.— E l Subsccreta 
rio, B enjam ín Balboa. 
vSeñor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.
Señores...a

E xcm o. Sr.: E ste  M inisterio  se ha 
servido disponer que el A uxiliar ¡le 
Oficinas y A rchivos, D. V icen te  N a v a 
rro C arvajal, em barque en el cañonero 
«Daya», desem peñando tam bién el c a r

go de H abilitado de dicho buque 
Do que m anifiesto a V . B . para su 

conocim iento y  efectos. V a len cia , 31 de

D iciem bre de 1936.— E l S ubsecretario,
B enjam ín Balboa.
Señor D elegado de la Junta de D e fe n 

sa de M adrid en-el M inisterio  de M a
rina.

Señor Ordenador de P agos de « t e  M i
nisterio.

Señores...

Com o resultado de in stan cia  del C a
bo e lectricista  de la A rm ada licenciado, 
José Cabrera V icario , so licitando re in 
greso en activo,

E ste  M inisterio  ha dispuesto deses
tim ar dicha instancia por no ser n ecesa
rios en la F lota  los servicios del in te
resado.

V alencia, 31 de D iciem bre de 1936.—  
El Subsecretario, B en jam ín  Balboa. 

Señores...

Com o consecuencia de e x p e d ie n te  
incoado al efecto, dentro del plazo se
ñalado en el D ecreto de 21 de M arzo 
últim o (D. O. núm ero 61), se concede 

al Cabo de M arinería  licenciado, F ra n 
cisco C respo R iv era  la vu e lta  al serv i
cio activo corno tal Cabo de M arinería, 
con derecho a los beneficios reg la m en 
tarios,, por tres años en p rim era cam pa
ña voluntaria  com putables a p artir de 

la fecha de su reincorporación, com o 
com prendido en el D ecreto antes cita-, 
do, debiendo continuar prestando sus 
servicios en las F uerzas N a va les del 

Cantábrico.
V alen cia, 31 de D iciem bre de 193Ó. 

-—E l Subsecretario, B en jam ín  Balboa. 

Señores...

Se dispone que el m arinero de p ri
mer a-, D om ingo B usto M oreno, causa 
baja defin itiva en la Arm ada, por h a 
ber obtenido el in greso en la G uardia 
N acional R ep ublican a, según Orden de 
2 del corriente m es

M adrid, 4 de N oviem bre d e , 1936.—  
E l S ubsecretario, B enjam ín  Balboa. 

Señ ores...

E xcm o. Sr.:  Con arreglo  a lo- d is
puesto en el D ecreto de 13 de O ctubre 

últim o (D. O. núm ero 210),
H e resuelto conceder e l em pleo de 

S argen to  de A viación  a D. A ntonio G on 
zález F lores, con efectos adm in istrati
vos de prim ero de O ctubre pasado, y  
antigüedad de 24 de Septiem bre an te
rior, fecha en la que obtuvo el títu lo  
de P iloto m ilitar de aeroplano.

Do digo  a V . E . para su conocim ien
to y cum plim iento. V alen cia , 1 de E n e 

ro de 1937.
t n d a d e c i o  p r i e t o

Síi-ñor...

E xcm o . Sr.: H e resuelto que la O r
den circular d e  18 de N oviem bre ú lti
mo (G A C E T A  D E  DA R E P U B D IC A  n ú 
m ero 326), por la que se concede el em 
pleo de S argen to  a varios Cabos de 
A viación  m ilitar, quede rectificada en 
el sentido de que el que figura com o 
D. Juan Sánchez R obles se llam a don 

José Sánchez R obles.
Do digo a V . E . para su conocim ien

to y cum plim iento. V alen cia , 1 de E n e 
ro de 1937.

IN D A D E C IO  P R IE T O
Señ or...

E xcm o . Sr. : H e resuelto d esign ar 
'In sp ecto r de A viación  m ilitar en las 
F áb ricas H ispan o y  S. I. C. K . al In 
gen iero  D . Julio A daro.

Do digo a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento. V a len cia , 1 de E n e 

ro de 1937.
IN D A D E C IO  P R IE T O

Señ or...

E xcm o . Sr.: Com o recom pensa a
la actuación dem ostrada y  m éritos con
traídos por el B rigada m ecánico D. A n 
g e l B arcaiztegu i G arm endia, que ha to
m ado parte e n  45 bom bardeos y  ha si- 
do atacado nueve veces por los aviones 
de caza enem igos, sufriendo en todos 
los ataques- m encionados, el avión  don
de prestaba sus servicios, d iversos im 

pactos,
H e resuelto concederle el em pleo de 

A lférez  m ecánico, con la antigüed ad  y 
efectos adm in istrativos de esta  fecha.

Do digo a V . E . para su conocim ien
to y cum plim ien to. V a len cia , 1 de E n e 

ro de 1937.
IN D A D E C IO  P R IE T O

Señor...

E xcm o . Sr. : H e resuelto que la  O r
den circu lar de 18 de N oviem bre ú lti
mo (G A C E T A  D E  D A R E P U B D IC A  n ú 
m ero 320), por la que se conceden d i
versos em pleos a personal del C uerpo 
de M ecánicos de A viación , quede re c 
tificada en el sentido de que e l T en ien 
te y B rigada que e n - la  m ism a figuran 
com o D. A ntonio G alán  P érez y  don 
M anuel C alam ita M arcia l; se llam an  don 
Antim o G alant Pérez y  D. Sam uel C a

lam ita M arcial.
Do digo  a AH E . para su conocim ien

to y  cum plim iento. V alen cia , 1 de E n e 

ro de 1937.
IN D A D E C IO  P R IE T ©

S eá o r...
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m in i s t e r io  d e  o b r a s  

PUBLICAS

O R D EN ES

Vista la Orden de V . 'E . fecha 19 
del corriente mes, en la  que significa 
la conveniencia de que don F ra n cis
co Garrido A lm écija , A u x ilia r de A d 
ministración civ il de este departam en
to, pase en concepto de agregado a 
ese de Propagan da,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo  se
gundo del D ecreto de 28 de Septiem 
bre de 1935, ha dispuesto se acceda 
a la petición, concediendo al m encio
nado funcionario la ' agregación  so li
citada con el número tres.

Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

V alencia, 30 de D iciem bre de 193Ó. 
J U L IO  J U S T  JIMENO

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS  

ARTES

O R D E N E S

Visto el expediente de expedición de 
título que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del M agisterio Primario 
de Cuenca. :

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Juan Lozano Castellote, natural de Sa~ 
cedoncillo (Noheda), provincia de Cuen
ca, nacida el 11 de Diciembre de 1915.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley ’ establece, * y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
ya vitela y  en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
Oficial mencionado, y  que ha cum pli
do' los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos lagales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. x

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31. de Di
ciembre de 1936.

P. D.,
L. ALAM INOS

Señor Director general de Primera En- 
■ í>eñanza.

Visto el expediente de expedición de 
título que eleva a este Ministerio la 
Locuela Normal del. Magisterio Prim a
rio de Murcia.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los do cuín en tos que se acompañan 
acreditan -

Primero. Que el graduado es D. F é
lix  López Bernal, natural de Aljúeer, 
provincia de Murcia, nacido el 27 de 
Julio de 1915.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio. 

Tercero. Que lia abonado los dere- 
'ch o s que la L ey establece, y ~

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en sil día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 31 de. D i
ciembre de 1936.

P. D.,
L. ALAM IN O S 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M iniste
rio la  E scu ela  .Norm al- del M agiste
rio Prim ario de M u rc ia ;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos le g a 
les y que los docum entos que se 
acom pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
Juan Ortuño N ogu era, natural de San 
G inés, provin cia  de M urcia, nacido 
el 7 de Fiebrero de 1910.

Segundo. Que ha1 cursado y  apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la  carrera del M agiste
rio.

T ercero. Que h a  abonado los de
rechos que la  L ey establece, y 

R esultando que por las actuales

circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la  vite la  y en la form a acostum 
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y que ha cu m p li
do ios requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de 
p ro visio n al,''p ero  con eficacia para 
todos los efectos leg ales, exp id , es
ta O H  en, canjeable en su día por el 
título de M aestro de Prim era E n se
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 31 de D iciem bre de 1936.
P . D . ,

L .  A L A M IN O S  
Señor D irector general de Prim ara 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de títu lo  que eleva a este M iniste
rio la  E scuela  N orm al del M agiste
rio Prim ario de M u rcia;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos le g a 
les y que los documentos que se 
acom pañan acreditan :

Prim ero. Qúe la  graduada es doña 
Isabel Barberá Gómez, natural de 
C artagena, provin cia de M urcia, n a
cida el 14 de ju lio  de 1913.

Segundo. Que ha cursado y ap¿o- 
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la  carrera del M agiste
rio, grado Profesional.

T ercero. Que ha abonado Tos de- * 
recto s qué la  L ey establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la  vite la  y en la  form a acostum 
brada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el Cen
tro oficial m encionado y que ha cum 
plido los requisitos legales,

E ste M inisterio, en concepto de 
p rovision al, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta O rden, canjeable en su-.--día por el 
título de M aestra de Prim era E n se
ñanza, sin pago de nuevos derechos, 

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, prim ero de Enero de 1937.
P . D . ,

L . A L A M IN O S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

V isto el expediente' de expedición 
de títu lo que eleva a este Ministe-
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rio ia Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Murcia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Aurelio Cutidas Navarro, natural de 
jum iila, provincia de Murcia, naci
do el ó de Octubre de 1912.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del Magiste
rio.

Tercero. Que ha abonado ios de
rechos que ia Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilida 1 de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en ia forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio,- en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de Maestro de Primera En
señanza, sin. pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
P. D.,

L. ALAM IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Murcia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos ios requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primer 1. Que la graduada es do
ña Emilia Fernández Guillen, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia, 
nacida el 6 de Enero de 1909.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del Magiste
rio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que la interesada ha 
probado su suñciencia ante el Centro

oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales,'-’ expide es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de Maestra -ele Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Val enea, 31 de Diciembre de 1036.
P. D.,

L. ALAM IÑ OS 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del  Magiste
rio Primario de Cuenca;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos lega
les y ¡que los documentos que se 
acompañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Doroteo Valeriano Gambín, natural 
de Aranjuez, provincia de Madrid, 
nacido el 15 de Abril ,de 1014.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas, corres
pondientes a la carrera del Magiste
rio Plan Cultural.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de - 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de Maestro de Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
P. D.,

L. ALAM IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministe
rio la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de jaén ;

Resultando que en el mismo se h an . 
cumplido todos los requisitos lega
les y que los documentos que se 
acompañan acreditan :

Primero. Que la graduada es do
ña Antonia Laguna Morales, natural 
de Linares, provincia de Jaén, naci
da el 27 de Octubre de 1915.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas corres
pondientes a ia carrera del Magiste
rio.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título, antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que la interesada ha - 
probado su suficiencia ante el Cen
tro oficial mencionado y que ha cum
plido ios requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expidc es
ta Orden, canjeable en su día por el 
título de Maestra de Primera Ense
ñanza,. sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936 
P. D.,

L. ALAM IN O S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. . É

Para atender debidamente a las ne
cesidades del servicio y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Instrucción pública de 
23 de Septiembre (G ACETA  del 24), 

Este Ministerio ha resuelto trasla
dar los siguientes Profesores de E s
cuela Normal del Magisterio:

Doña Luisa Alonso Martínez, a la 
Normal de Ciudad-Real.

Don Francisco Manuel Nogueras, a 
la Normal de Cuenca.

Doña Josefa Pérez Solsona, a  la 
Normal’ de Málaga.

Don Ramiro Sas de Murías, a la 
Normal de Albacete.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 1 de Enero de *937-
P • '  D.}

W. RO CES
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Con motivo de la reorganización 
de servicias del Colegio Nacional de 
Sordomudos, y como .medida previa 
necesaria no sólo en aplicación del 
Decreto de la Presidencia dfel Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936 (GACETA del 29), sino tam-
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bien como resultado -de la revisión de 
los nombramientos de personal efec
tuados en dicho Centro, en cum pli
m ien to  del D ecreto de Instrucción 
pública de 27 de Septiem bre de 1936 
(G A C E T A  del 28),

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que cesen en sus desti
nos, con pérdida de todos los dere
chos escalafonales, don A ugusto  Sanz, 
Profesor de C u ltu ra  p rim aria ; don 
Vicente T ejerin a  V e g a , igu al d e sti
no ; don Jacobo Lanzas O rellana, 
igual d estin o ; doña Inés A lós Guz- 
mán, igu al destino; doña Julia  de 
M iguel P u y, Profesora de D isá rtico s ; 
don N icanor V illa r  M artín, Profesor 
de C ultura p rim aria ; don Eduardo 
Cotelo L ea l, A u x ilia r  de C lases com 
plem entarias; don Lorenzo A lbarrán , 
Profesor de D ib u jo ; don Jesús M aría 
Perdigón, Profesor de M odelado; 
don A lfredo V erdugo L an di, R egente 

de la im prenta: don Luis R odríguez 
Orbalíanos, M aestro de J oyería; don 
Máximo R odríguez M uñoz, M aestro 

de Enseñanzas artísticas; doña V ic 
toria a Zanón P rieto, M aestra del T a 
ller de costura; don F ran cisco  Cuen
ca, A uxiliar de E ducación  fís ica ; do
ña Carm en P arias, E n carga d a  de 
Material escolar: don F ernando Bel- 
trán Castillo , O tó lo go ; don R icardo 
González, O fta lm ó log o : doña Carm en 
Rodríguez G onzález, O d o n tó lo go ; don 
Luis Jiménez O uesada, A u x ilia r odon
tólogo; don Tuan de D ios H id a lgo , 
A uxiliar de M edicina gen eral;- don 
F rancisco Lanzas O rellana, * A u x ilia r 
del in tern ad o ; doña A ntonia M a rtí
nez, A u x ilia r de P u ericu ltu ra ; doña 
Mercedes Moreno V alen zu ela , .A uxi
liar del in tern a d o ; doña P etra G ar
cía, Ecónom a.

Segundo. Que cese, con pérdida 
de todos sus derechos, en el cargo de 
Director del C o legio , don Jacobo 
Orellana G arrido, quien quedará en 
la situación de disponible gu bernati
vo con los dos tercios de su sueldo 
coma Profesor num erario del citado 
Colegio.

Tercero. Que se declare jubilados 
forzosos á doña B elén  G onzález Mon-^ 
tes, Profesora de L iteratu ra, y don 
Joaquín D om ingo O renga, je fe  de In 
ternado.

Cuarto. Que vu élvan  a los desti
nos que desem peñaban antes de ser 
agregados al C olegio  de Sordom udos, 
doña P ila r Ram os Jim énez, de M a
ternales; doña A urora N avarro  A iar- 
cón, de Educación  fís ic a ; doña A g u s
tina Menor Sánchez, P ro feso ra; don 
Claudio Casares Sangrim o, doña M a 
ría Luisa G arcía del V a l y doña C a r
men Artuniedo.

Quinto. Continúen en sus des
tinos y  con él cargo que con m otivo 
de la  reorganización se les señale, 
don Tom ás Pérez Cristóbal, doña 
Cándida López V ergaz, Profesora de 
C ultura p rim a ria ; doña D elfin a  Or- 
tiz V alien te , Profesora de E n señ an 
zas del h o g a r ; doña Carm en H igel- 
mo M artín, Profesora de anorm a
les; don José M artos A rregu i, A u x i
liar de D ib u jo ; doña M atilde Artu- 
ñedo, M aestra de M odistería; don Jo
sé Bretones P im en tel, M aestro del 
T a lle r de . carpintería ; don M igu el 
Prados Suchs, P sico técn ico ; doña 
Candelas P ascu al, E n ferm era; don 
José M aría R uíz, A u x ilia r de In ter
nado; don M igu el Pérez Soler, igu al 
destin o; don M ariano A citores Xgar- 
tua, ig u a l d e stin o ; don José T orna- 
m ira A ltés, igu al destin o; doña M i
lagros R ivera  Cerezo, A u x ilia r de 
Sordom udos, y doña F elisa  M artínez, 
A u x ilia r de In ternado; don Julián  
Calzas G onzalo, Secretario, y  don L o 
renzo G onzález López, A u x ilia r de H a
bilitación .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 1 de Enero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irecto r general de 

Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN ES

I l mo. S r . : D e acuerdo con lo dis
puesto en el D ecreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y  pre
vios los inform es em itidos por las 
Tuntas C alificadoras M unicipales y 
Junta p rovin cia l de Jaén, creadas de 
conform idad con el artículo segun
do de este D ecreto,

V en go en aprobar la  relación que 
se detalla  a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo eném igos del régim en y  com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
oue se contrae el artículo  prim ero del 
D ecreto de 7 de O ctubre últim o.

R elación  que se d e ta lla :

Isidoro Pérez de H errasti, ex con
de del P ad u ll, sus bienes propios en 
el térm ino de A rjona.

Fran cisco  Serrano N avarro , ídem.
Antonio M aría Colm enero, ídem.
José Fernández H enestrosa, ídem.
Pedro A lejan dro  Ruano Prieto, id.

C atalin a  Parras Santofim ia, ídem. 
E ufrasio  L eyva  M edina, ídem . 
Pedro Cárdenas D íaz, ídem.
José Ruano Prieto, ídem.
Andrés Jiménez Quero, ídem . 
Florencio  R udríguez C riado, ídem. 
Juana T alero  y  T alero , ídem. 
M anuel T alero  A lférez, ídem.
Luisa D á v ila  Ponce de León y  P é 

rez del P u lg a r, ídem ios del térm ino 
de E s cañuela.

H erederos de V ictorio  R ivas L a g u 
na, térm ino de A rjona.

Herederos de D iego  del R ío Mu- 
ñoz-Cobo, ídem .

Herederos de Luis A ndrada, ídem. 
H erederos de F ran cisca  Pérez H e

rrasti, ídem .
Fran cisco López Sabalete, ídem . 
E nrique L an ag rá n  Gómez, ídem, 
Pedro L an agrán  Gómez, ídem. 
F ernando L an agrán  Gómez, ídem . 
Fran cisco R am írez Carrasco, ídem. 
José G arcía  G arcía, ídem.
Dám aso López L ozano-V éiez, ídem. 
C arlos Barberán Fernández, ídem. 
Tosé G il F uentes, ídem.
Antonio Parras y  Parras, ídem . 
Juan T alero  G arcía, ídem . 
Ildefonso Jiménez Quero, ídem. 
A n g el de la  H aza M artínez, ídem . 
Fran cisco Sánchez G arcía, ídem. 
José Jim énez B ellido, ídem..
Sixto Benítez D elgad o , ídem. 
Santiago M orales T alero , ídem. 
C atalin a  Cañete N avarro , ídem. 
Andrés Jim énez Quero, ídem. 
Lorenzo H errera F ernández, ídem. 
José G onzález Cam pero, ídem. 
K eliod oro O rtega Cuenca, ídem. 
Luis de la  H aza B arberán, ídem. 
M igu el Barberán Juan, ídem .
Juan B arat Barberán^ ídem . 
F ran cisco Cañete del R eal, ídem . 
C arlos B arat B arberán, ídem .
José Parras y P arras, ídem y los 

del térm ino de Porcuna.
F ederico M orales Cañente, del tér

mino de A rjona.
Antonio L una Pérez, ídem.
T om ás Sánchez Quero, ídem .
Tosé A uzpuru y  M artín  P in illos, 

ídem.
G racia Ruano Quero, ídem .
Tuan D íaz Criado, ídem .
R a fae l Pérez V a rg a s, ex conde de 

la  Q uintería, ídem.

Tosé G arcía  G arcía, ídem .
Tosé A ve la  F en o l, ídem.

„ H erederos de Tom asa A cebal C o r
dón, ídem .

César Rubio C h ávarri, ídem. 
C ecilio  y  Juan A ntonio R odríguez 

Criado, ídem .
Juan E sla v a  Castro, ídem.
P ila r  Cañete N a va rro , ídem. 
C ecilio  Barberán Barberán, ídem y 

los del térm ino de Topera.
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María Pasquau Moreno, del térmi
no de Arjona.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 2 de Enero de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre ultimo, 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este Ministerio, a que pertenecen, de 
los siguientes funcionarios adscritos 
al Servicio Nacional de Crédito A grí
c o la : Don Enrique Alonso Madrid, 
Perito agríco la : don José Martínez 
Emperador, don Francisco González 
Cubilla?, don Alejandro Melguizo 
Celorrio, don Antonio María Vasco 
Santamaría y don Bernardo Martín 
Galarza, Auxiliares segundos; don 
Francisco Luis González López y don 
Ernesto López Gutiérrez, Ordenanzas.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 2 de Enero de 1037.
V IC E N T E  IJRIBE 

Señor Subsecretario de este Ministe- , 
rio.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el Decreto 
de 27 de Septiembre del pasado año 
y en aplicación del apartado d) del 
artículo tercero del mismo, ha teni
do a bien disponer l a . separación de
finitiva del servicio del Inspector V e
terinario del Cuerpo N acional, d on 
Emilio Aramburu Ibáñez, quien por 
Orden de 4 de Septiembre ultimo fue 
destinado a la Provincial de Albacete.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, 2 de Enero de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Ganadería.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDENES

lim o. Sr. : Existente ea la actuali
dad vacante la presidencia del Con
sejo de Minería y siendo necesaria su 
provisión,

Este Ministerio, haciendo uso de la
facultad que le confiere el artículo 
quinto del Decreto de 21 de Agosto 
de 1036, aprobatorio del Reglamento 
del citado Consejo, tiene a bien nom
brar a don Anselmo Ciíuentes y Pé
rez de la Sala, Ingeniero de Minas, 
Presidente del Consejo Nacional de 
Minería.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936.
P. D .,

F . C A Ñ E  
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 
primero del Decreto de 19 de Julio 
de 1936, tiene a bien nombrar a don 
Luis Torón y Villegas, Ingeniero de 
Minas, Secretario del Consejo N a
cional de Minería.

Valencia, 31 de Diciembre de iqyb.
P- D.,

P. C A Ñ E  
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  ,,H A C IE N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A  L D E LA 

D E U D A  Y  C L A SE S P A S IV A S

Relación de las 2.800 Obligaciones 
de la Compañía Trasatlántica, con 
aval del Estado, de la emisión de 16 
de Noviembre ele 192S, que han re
sultado amortizadas en el sorteo ce
lebrado en Madrid el 29 del corrien
te mes ;

Número de 
Obligaciones-

Numeración

100 . . . 3.7o1 a 3.800

100 . • • 10.001 .a 10.100

i m  . . . 10.601 a 10.700

IGO 14.701 a 14.800

IOG . . . 14,801 a 14.000

IOO . . . 15.401 a 15.500

IOO . . . 16.601 a 16.700

IOO . . . 19.801 a 19.900

I00 . . . 20.801 a 20.Q00

IOO . . . 21.101 a 21.200

IOO . . . 22.901 a 33.000

10® . . . 23.601 a 23.700
109 . . . 24.701 a 24.800

Número de Numeración
Obligaciones

-...... -...-

IOO . . . 25.201 a 25.300
100 . . . 27.101 a 27,200
100 . . . 32.201 a 32.300
I O O  . . . 34.701 a 34.800
IOO . . ,. 35.401 a 35.500
I c o  . . . 38.201 a 38.300
IOO . . . 4- 00 0 t» 48.200
IOO . . . 59.201 a 59.300
I00 . . . 59.401 a 59.500
IOO . . 63.601 a 63.700
100 . . . 67.001 a 67.100
I O O  . . . 67.201 a 67.300
IOO . . . 67.701 a 67.800
100 . . . 68.801 a 68.900
IOO . . . 70.801 a 70.900

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y tenedores de dichas 
Obligaciones. Los propietarios de las 
mismas podrán solicitar su reembol
so, en las condiciones establecidas, 
de la Oficina de este centro, sita en la 
calle de Atocha, número, 13, Madrid.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
- -E l Director, general, Luis G. Cu- 
bsrtoret.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE 

A G R IC U L T U R A

Vista la instancia presentada, por 
el Perito agrícola del Estado, prin
cipal de primera clase, don Hilario 
Sanmiguel Montalvo, afecto a la E s
tación Experimental de Horticultura 
y Escuela de Jardinería de AraiUuez, 
en súplica de que se le concedan tres 
meses de licencia para resolver 
asuntos particulares urgentes.

Visto el favorable informe del j e 
fe de la referida Estación, donde el 
interesado presta sus servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Perito agrícola 
del Estado don Hilario Sanmiguel 
Montalvo, tres meses de licencia sin 
sueldo, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre dé 1918, para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministero de Agricultura c®-.. 
munico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.— Valencia 2 de 
Enero de 1937.— E l Director gen. ral,  ̂
P. Gil.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este'Ministerio.


